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D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

" O F I C I N A S : Avenida de V i y Margall, 12 
TELEFONO 13587. —APARTADO 1.039 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestr», 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 4* 

Particulares —Eu esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimastro, 15; sernos»r?, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 90 al trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margad, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción . 

Peseta» 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

asafg 

Número suelto: 6 O céntimos :::::::::::::::: 

:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

- »•><•—> 

C O M I S I O N G E S T O R A 

E n cumplimiento de lo» dispuesto 
en los artículos g.° y 12 del Decre
to del Ministerio de la Gobernación, 
de 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora, en 
sesión de 3 del actual, adoptó el si-
guinte acuerdo : 

«Aprobar un crédito extraordinario 
de 5.000 pesetas, con cargo ai rema
nente obtenido a la liquidación del 
ejercicio de 1933, para dotar un nue
vo concepto a incorporar al presu
puesto del Instituto de Obstetricia, t i 
tulado «Instrumental quirúrgico, mo
biliario y adquisición de camas-cu
nas», de conformidad con la propues
ta formulada al efecto por el Delega
do de dicho Establecimiento.)! 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular en contra de dicho acuer
do, pueda ser cursada dentro de los 
quince días siguientes al de la in
serción del presente anuncio. 

Madrid, 5 de julio de 1934. — E i 
Secretario, Valentín Rivera. 

-«««»»»-

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 15 de junio próximo pasa
do, acordó anunciar concurso públi
co para contratar la instalación y su
ministro de aparatos y materiales ne
cesarios para la calefacción en las 
oficinas y depdedencias del mercado 
de pescado y pabellón anejo al mis
mo, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, y 
por el precio tipo de 19.825 pesetas, 
incluidas todas las obras accesorias. 

E l plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co-
rer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán presen-, 
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Negó-, 
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Palacio y Universidad, 
cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase sexta, 

en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos o 
en la Depositaría municipal !a canti
dad de 991,25 pesetas, en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con 
los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 15 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

L o s pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas del excelentísimo. Ayunta
miento. 
. Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1007-

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de- la 
Comisión que al efecto designe la A l 
caldía Presidencia, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del plie
go de las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la C a 
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 1.982 ,̂50 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 6 de julio de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O. -448) 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 15 de junio próximo pasa
do, acordó anunciar concurso públi
co para contratar el suministro y 
montaje de los materiales y aparatos 
necesarios para el establecimiento de 
una instalación frigorífica completa 
y fábrica de hielo ep el mercado de 
Pescado, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto, 

y por el precio tipo de 553.000 pese
tas, incluidas todas las obras acce
sorias. 

E l plazo del concurso es e! de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la «Gaceta de Madrid)), y durante 
dicho plazo podrán presentarse pro
posiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Te
nencias de Alcaldía de Inclusa y La
tina, cuyas proposiciones deberán es
tar extendidas en papel Ge la clase 
sexta, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la Caja geneial de Depósitos 
o en la Depositaría municipal la can
tidad de 27.650 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de 15 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, .durante 
los expresados días y Tiara* que com
prende el plaízo del concurso y en los 
sitios antes'mencionados. 

Los pliegos dé condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibii los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión, del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la A l 
caldía Presidencia, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del plie
go de las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 55,300 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 6 de julio de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.--447) 

Tenencia de Alcaidía del distrito 
de la Inclusa 

Don Eduardo Alvarez Herrero, Te
niente Alcalde de este distrito, v 
Presidente de la Comisión de Quin
tas del mismo, 
Hago saber: Que por el i r .0/0 M a 

nuel M'afitin Moreno, número 652 del 
reemplazo de 1934, se solicita prórro
ga de primera clase de incorporación 
a filas, y siendo necesario acreditar 
en dicho expediente ¡a ausencia e i g 
norado paradero por más de diez 
años de don Santos Martín Guijarro, 
natural de Madrid, de cincuenta y 
cuatro años, casado con donu Sofía 
Moreno Blanco, que desapareció ha
ce unos doce años del domicilio con
yugal, Cabestreros, número 8, por el 

Sresente requiero a todas las. autori-
adés y a cuantas personas tengan al

guna noticia de dicho desaparecido, 
para que lo participen en esta Te
nencia de Alcaldía, o a la Junta de 
Clasificación y Revisión de esta pro
vincia de Madrid. 

Madrid, 2 de julio de 19.34.—El 
Teniente Alcalde, E . Alvarez He
rrero. 

( X . - 3 9 5 ) 
«(((()»>)) 

A Y U N T A M I E N T O S 
F R E S N O D E T O R O T F . 

Don Cruz González Pascua 1 , Alcaide 
de esta villa de Fresno de Torote. 
Hago saber: Que la Comisión mu

nicipal de Hacienda que tengo el ho
nor de presidir, en sesión del día de 
la fecha, ha acordado proponer al 
Ayuntamiento pleno la habilitación 
de un crédito de trescientas treinta y 
tres pesetas con treinta y tres cunti
mos, con imputación al capítu'o II. 
artículo segundo, del presupuesto or
dinario del actual año, y que habrá 
de cubrirse con el :xceso resudante 
y sin aplicación de los ingreses sobre 
los pagOs Jen la oquidación del año 
anterior, para atender a los gastos 
del socorro de dos mensualidades 
que corresponde a la viuda del Se
cretario que fué de este Ayumarpion
io don Domingo Domínguez, de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artícu'o 47 del K c -
glamento de empleados mu v.tip ti"... 
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Y se hace público en cu rqvimiento' 
de los dispuesto por es artículo 12 del 
reglamento viger.Lt de la Hacienda 
municipal, y con ei íin de que puedan 
formularse reclamaciones durante el 
plazo de quince día?, condados desde 
el siguiente al de la inserción de! pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
¡a provincia. 

E n Fresno de Torete, a 4 de julio 
de 1934.—El Alca ld* . Crur Gonzá
lez. 

(Núm. 1.757) (K—136) 
<«(«»»» 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE MADRID 

Se advierte al público que en esta 
Administrarán se celebrará subasta 
pública el día 6 de agosto próximo, a 
las once horas, para contratar el ser
vicio de la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Colmenar 
de Oreja y su estación férrea., por el 
tipo máximo anual de 1.500 pesetas 
y demás condiciones del pliego ex
puesto en esta Administración y en la 
de Colmenar de Oreja citada. Las 
proposiciones se admitirán en ambas 
oficinas hasta el día i.° de agosto in
clusive, hasta las diecisiete horas, y 
los licitadores habrán de depositar 
como fianza la cantidad de 400 pese
tas. 

Madrid, 3 de agosto de 1^34.--El 
Administrador (firmado). 

(Núm. 1.735) (O.—446) 

«««»»» 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Cándido Núñez Marugán, 
contra la Compañía Constructora 
«Agromán», S . A . , sobre reclamación 
por accidente del trabajo, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia 

E n Madrid, 11 de junio de 1934. 
habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes : de la una, y 
como demandante, Cándido Núñez 
Marugán, mayor de edad, casado y 
domiciliado en Tetuán de las Victo
rias, asistido del Letrado don José 
María Labernia; y de la otra par
te, como demandada, la Compañía 
oCnstructora «Agromán», Sociedad 
anónima, domiciliada en esta capital, 
cuya representación legal no ha com
parecido a la celebración del juicio, 
a pesar de hallarse citada con los 
apercibimientos legales, por lo que 
esta Presidencia acordó celebrar el 
juicio en su rebeldía, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a la Compañía Constructo
ra «Agromán», S . A . , a que pague 
al demandante, Cándido Núñez M a 
rugán, la cantidad de 349 pesetas, 
importe de los tres cuartos del jor
nal y de la asistencia médica con mo
tivo de la lesión que sufrió en el ac
cidente del trabajo a que el presente 
juicio se refiere, y que tardó en cu
rar desde el 27 de diciembre de 1933 
al 20 de enero del corriente año. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re

curso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia territorial, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada. 

Así lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Felipe Vivanco (rubricado).— 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B01 E U N 

O F I C I A L de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al señor representante le
gal de la Compañía Constructora 
«Agromán», S. A . , declarada en re
beldía, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 16 de junio de 1934.— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.553) (I.—76) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Anunciación González Ló
pez, contra doña Antonia Tormo de 
Leyra, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madrid, a 4 de junio de 1934, 
habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes : de la una, y 
como demandante. Anunciación Gon
zález López, mayor de dieciocho 
años, soltera y domiciliada en esta 
capital : y de la otra parte, como de
mandada, doña Antonia Tormo de 
Leyva, de esta vecindad, representa
da por su esposo, don Enrique Ley
ra Ferrer, sobre reclamación por des
pido, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a 
doña Antonia Tormo de Leyra de la 
demanda deducida por Anunciación 
González López, base tiel procedi
miento. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer 
recurso de revisión ante este excelen
tísima Audiencia territorial, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea noti
ficada. 

Así lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Felipe Vivanco (rubricado). 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con. el 
fin de que sirva de notificación en 
legal forma a la demandante, Anun
ciación González López, mediante a 
desconocerse su actual domicilio o pa
radero, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 12 de junio de 7934.— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.527) ( L — 75) 

<(««)»»> 
R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 
D E S A N M A R T I N DE V A L D E 

IGLESIAS 

Don José Fernández Mirón, Regis
trador de la Propiedad del partido 
judicial de San Martín de Valde
iglesias, provincia y Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Hago saber: Que doña María-Cruz. 

Sánchez Merino, vecina de esta villa, 
ha inscrito a su favor en este Regis
tro, con sujeción al párrafo tercero 
del artículo veinte de la ley Hipote
caria, y párrafo segundo del artículo 
ochenta y siete de su Reglamento, las 

fincas que a continuación se descri
ben, sitas todas en término de esta 
v i l l a : 

Primera 

Casa en la calle del General Martí
nez Benito, número veinti
trés ; linda : derecha entran
do, casa de herederos de 
Heliodoro Maqueda; iz
quierda, otra de Pedro Del 
gado, y espalda, con corra
les de referidos linderos. 

Segunda 

Terreno erial, hoy viña, al pago de 
San Esteban o Sayones, de 
caber ciento veintiocho áreas 
y setenta y ocho centiáreas, 
con veinte olivas y cuatro 
higueras ; linda : Este, f in
ca de Pedro Carr i l lo ; S-.ir, 
de Pantaleón Gallego, Oes
te, la de Manuel Carrillo, y 
Norte, otra de Pantaleón 
Gallego. 

Tercera 

Casa en la calle de !a Lobera núme
ro doce; mide una superfi
cie de novecientos treinta 
y ocho metros cuadrados, 
con inclusión de! corral ; se 
compone de planta baja, 
principal, bodega, dob'ado, 
cuadra y corral. Linda r de
recha entrando, otra de L i 
no López ; izquierda, con la 
calle de Madrid, y espalda, 
con doña Angeles Menén
dez y otros. 

Las adquirió en virtud de escritu
ra de compra otorgada el 23 de m.iyo 
último, en y por ante el Notario de 
esta villa don Miguel Blasco Zabay, 
a don Francisco Sánchez Escribano, 
quien a su vez las adquirió en ia for
ma siguiente: 

L a primera por documento priva
do, de fecha 30 de octubre de 1905, 
por compra a don Manuel y doña 
Carlota Ramírez Morcuende; la se
gunda, por documento priw.do de fe
cha 10 de enero de 1914, por compra 
a Leoncia Zazo Sánchez; y la terce
ra, por documento privado de fecha 
30 de noviembre de 11,17, por compra 
a Manuela Maqueda Espinosa. 

Y por el presente, se pone en co
nocimiento de quinienes puedan estar 
interesados en las inscripciones, a fin 
de que hagan uso de 1 s derechos que 
en su caso puedan • orresponderles 
sobre las fincas descritas. 

San Martín de Valdeiglesias, cin
co de junio de mil novecier.u-s trein
ta y cuatro. 

E l Registrador, 
; Firmado, i 

(A.—1.637) 

l i a » » » 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo_Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia número ocho 
de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria insta la Sociedad 
anónima de Seguros «La Mundial», 
contra don Domingo García Sobri
no, para la efectividad de un crédito 

de cincuenta mil pesetas de princi
pal, intereses y costas, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por ter
cera vez y término de veinte días, de 
la siguiente 

Finca 

Edificio construido de nueva planta, 
en la parcela número cua
trocientas ochenta y siete, 
segregada del cortijo llama
do Porción Laborable del 
cortijo de «Maestrescuela», 
y Olivar de la Reina, tér
mino de la ciudad de Sevi
lla, sitio de la Cruz del 
Campo. 

Tiene su fachada princi
pal, al Sur, a una calle pro
yectada de dieciséis metros 

, de anchura, en direceción 
Este a Oste, que en su pro
longación pasa por la fa
chada posterior del nuevo 
Matadero ; por la derecha o 

% Este, tiene fachada lateral 
y puerta de servic-o a una 
calle proyectada de dieci
séis metros» de ancho con 
dirección Norte a Sur ; por 
la izquierda u Oeste, onda 
con un lote del terreno de 
la misma procedencia, ad
quirido también por el se
ñor García Sobrino, y porf 
<el fondo o Norte, tiene fa
chada posterior a una calle 
en proyecto de diez metros 
en dirección Este a Oeste. 

E l solar sobre que está 
construido dicho edificio es 
de planta rectangular en 
quince metros de fachada 
y cuarenta de fondo, com
prendiendo una superficie 
de seiscientos metros cua
drados. 

Consta sólo de pianta 
baja y se distribuye en un 
pequeño jardín con verja 
en la fachada, compuesta 
de cuatro crujías, completa
mente libres, sostenidas so
bre pilares y columnas de 
'Ladrillo con armazón, un 
patio de servicios y en el 
fondo una nave cubierta en 
forma de colgadizo, con en
tramado de madera y te
jado de teja plana. 

L a construcción es de fá
brica de ladrillo ; los entra
mados, de hierro en los de 
azotea, y madera en el col
gadizo. 

Es también objeto de la 
venta, conforme a lo con
venido por las partas en ¡a 
escritura de constitución de 
hipoteca, la maquinaria co
locada permanentemente en 
la finca hipotecada y que 
queda descrita, para ía in
dustria de imprenta, cuyo 
detalle consta en ¡os autos. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, númcio uno, 
se ha señalado el día doce de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
La finca mencionada y maquinaria 

colocada permanentemente en ella sa
len a la venta sin sujeción a tipo, y 
para tomar parte en el remate, que 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, deberán los licitadores con
signar previamente en la meáa del 
Juzgado o en el establecimiento pú-
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blico destinado al efecto, al diez por 
ciento en efectivo de la cantidad de 
setenta y cinco mil pesetas, que sir
vió de tipo para la segunda subasta. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regia cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la tituJación, y 

Que, las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si ios hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Tercera 

Que si la postura fuese ¡n/prior al 
tipo de la segunda subasta se cumpli
rá lo dispuesto en la regla duodéci
ma del artículo ciento treinta y uno 
de dicha ley. 

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia se expi
de el presente en Madrid, a veinti
ocho de junio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.— 1.638) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dos, Secretaría de don Anto
nio Yáñez, se siguen autos tramita
ros por ^procedimiento a que se con
trae el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de 
don Enrique Velluti Zbikowski, re
presentado por el Procurador don 
Paulino Monsalve, contra don Este
ban Plaza Fernández, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de no
venta mil pesetas, intereses pactados, 
gastos y costas, en los que se ha acor
dado sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez, la siguiente 

Finca 

Una casa de reciente construcción, si
tuada en esta capital y su 
calle de Rodas, señalada 
con el número siete moder
no, trece antiguo, de la 
manzana setenta y cuatro, 
que mide una superficie de 
seis mil ochocientos cin
cuenta y ocho pies cuadra
dos, o sean quinientos trein
ta y un metros setenta y un 
centímetros cuadrados. 

Consta de cinco [iantas, 
que son : Baja, entresuelo, 
principal, primera y segun
da, con siete cuartos por 
planta (dos exteriores y cin
co interiores), excepto la 
baja, que consta de portal, 
dos tiendas y cinco cuartos 
interiores. 

Los exteriores tienen seis 
habitaciones y un cuarto de 
baño con retrete, y los inte
riores, dos tienen seis habi
taciones y retrete y los otros 
cuatro habitaciones v re
trete. 

E n toda la casa hay cin
co patios, y la construcción 
es : los cimientos, de gra
va, cemento y arena ; los 
muros, de fábrica de adri -

11o cerámico, cemento y are
na ; los pisos, de vigas de 
hierro, doble T , de catorce 
a dieciocho, oon rasilla y 
pavimento de mosaico; 
carpintería, fontanería, pin-
.tura y cerrajería, con insta
lación de luz eléctrica y cu
bierta de terraza a la cata
lana, con cámara de aire, 
construido todo con mate
riales nacionales de prime
ra calidad. 

Linda por la derecha en
trando, con la cas^ numero 
nueve de la calle de Rcdrs , 
propia de doña Joseía Pe
so ; por la izquierda, con 
la número cinco, de don Jo
sé Soto, y por el testero, 
con la casa número cuaren
ta y seis de la calle de E m 
bajadores, propia de doña 
Isabel Martínez, hoy con 
una casa de la calle de 
Huerta del Bayo. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de e.s,te Juz
gado número dos, sito en la calle del 
General Castaños, número une, se 
ha señalado el próximo día cuatro 
del mes de agosto, a las doce horas, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo la cantidad de cien
to cuarenta mil pesetas, pactado en 
la escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, y para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitido.1*, adviniéndose : 

Que los autos v certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tilación, y ' 1 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, treinta de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
. P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia 
Juan de Hinojosa 

(A.—1.631) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Juan Romero González por el 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres de Madrid, en la reclamación 
formulada por el obrero José Vázquez 
Vázquez, se anuncia por el presente 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, de 
U n automóvil marca «Berliet», ma

trícula M . 22.2$¿, con mo
tor B. cincuenta mi i dos
cientos cuarenta y cinco, 
embargado al deudor, y 
cuyo automóvil, que es ca
mión, se halla en poder de 

don Julio Martínez López, 
vecino de Vallecas, y se 
halla en la fábrica «La Vas
congada», fábrica de yesos, 
sita en Villaverde, dieci
ocho, por el tipo de mil 
ciento veinticinco pesetas, 
setenta y cinco por ciento 
de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, ei, día diecinueve del ac
tual, a las once de la mañana, y se 
previene a los liciiadores: 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del indica
do tipo, sin cuyo requisito no podrán 
licitar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, dos de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José González Llana 
(Núm. 1.746) ( D . - 4°7) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
« por el Juez de primera instancia nú

mero nueve, de esta capital, en autos 
de procedimiento especial hipoteca
rio que sigue el Procurador don E u 
genio Sánchez Valdemoro, en nom
bre de doña Vicenta Corral Martín, 
contra don Luis Arenillas Aznar, so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días, y en la 
cantidad de ciento doce mil quinien
tas pesetas, setenta y cinco por ciento 
del tipo de la primera, la finca si
guiente : 
Casa en construcción sita en esta ca

pital, y su calle de Lista, 
número cincuenta y ocho, 
que constará de nueve plan
tas, a cuatro cuartos cada 
una, dos exteriores y dos 
interiores ; mide una super
ficie de trescientos treinta y 
siete metros y noventa y 
cinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil trescientos cincuenta y 
dos pies cuadrados con 
ochenta centésimas de otro 
también cuadrados, de la 
cual dieciocho por ciento se 
destina a cuatro patios de 
luces, y linda : por su fren
te, al Norte, en línea de 
quince metros, con la cita
da calle de Lista ; por la de
recha entrando, al Oeste, 
en línea de veintidós metros 
y cinco decímetros, con par
cela de terreno número cua
tro, que se segregó de la 
que se describe, hoy casa 
número cincuenta y seis; 
por la izquierda, al Este, 
en línea de veintidós me
tros y diez decímetros, con 
solar propiedad de d< n A n 
gel Sáinz de Baranda, y 
por el testero, o Sur, en lí
nea de quince metros 3 se
tenta y cinco decímetros, 
con solar propiedad de don 
Pedro Brea. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día once de agosto próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
tino, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de dicha suma. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación : v 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid* y en ei B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a cuatro de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

(Firmado.) 
(A.—1.635) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de io 

acordado por el Juzgado de prime
ra instancia número veintiuno de es
ta capital, en providencia dictada en 
este día en los autos de proeedimien-
to judicial sumario hipotecario pro
movido por don Manuel Colas Sáenz, 
contra don Ceferino Girón Madrigal, 
en reclamación de crédito hipotecario, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por tercera vez, las siguientes f in
cas hipotecadas: 
U n a casa en la población de lllescas 

y su plaza de la Constitu
ción, número nueve, antes 
siete, lindante: a la dere
cha entrando, otra de Car
men Girón ; izquierda, 
Braulio Carrasco, y espal
da o -Mediodía, plaza del 
Mercado de la Cáicel. 

Ocupa una superficie de 
trescientos un metros no
venta y tres decímetros, y 
se compone de tres porta
les, sala, cocina, todo esto 
doblado; sótano, patio pri
mero, con pozo y pila, bo
dega y parte de la por
tada. 

U n a tierra en terrenos de lllescas, al 
camino de Azaña, llamada 
la Cambronera, de caber 
dos mil setecientos estada
les, equivalentes a dos hec
táreas setenta y seis áreas 
noventa y dos centiareas, 
que l inda : al Norte y Po
niente, Aiejandro U g e n a ; 
Saliente, doña Fermina 
Agudo, y Mediodía, here
deros de Leandro Cubas. 

Otra tierral en igual término, al sitio 
de Los Llanos, lindante: al 
Saliente, Francisco Esqui-
vias ; Mediodía, Josefa 
LJgena : Poniente, Bautista 
Nieto, y Norte, Mariano 
Giménez. 

Tiene de caber ochocien
tos estadales o setenta y 
nueve áreas cincuenta y cin
co centiareas. 

L Tna casa, que antes fueron dos, eq 
la villa de lllescas, plaza 
del Mercado, número die-
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ctséis, que linda : a la cjere-
cha entrando, Poniente, con 
la bajada a la Fuente ; iz
quierda o Saliente, la ba
jada del Salvador, y espal
da o Mediodía, con casa de 
herederos de Isidora Garn-
boa. 

Ocupa una superficie de 
veintitrés mil seiscientos 
pies, equivalentes a mil no
vecientos cuarenta y Stls 
metros ochenta y nueve de
címetros, sesenta y seis 
ce n t í m etros cuadrados, 
aproximada'V'." te. 

U n a tierra en término ele la villa de 
lllescas, al camino de To
rrejón, a mano derecha, 
lindando: al Poniente, ca
mino de Torrejón ; Norte, 
tierra del marqués de V a l -
mediano, y a los otros ai
res y al Saliente, herederos 
ele Alejandro Ugena y ios 
de Melitón Navarro, y por 
Mediodía, Mariano Valle ; 
tiene de cabida dos mil cua
trocientos estadales, o sean 
ocho fanegas de trescientos, 
equivalentes a dos hectá
reas y cuarenta y seis áreas. ¡ 

U n pajar #_*n e! pueblo de lllescas y 
su callejón sin sa'ida, cuya 
entrada es por la calle del 
Coso ; tiene su frente a di 
cho callejón, donde se en-
euentra la puerta eje acceso. | 

Linda por la derecha, iz
quierda y espalda, con casa 
de Ignacio Gamboa Viejo, 
y se ignora la extensión su
perficial . 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día primero de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que las fincas salen a bercera su
basta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta han de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de setenta y cinco mil pe
setas, que fué el tipo que sirvió de 
base a la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y ia certificación pre
venida en la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de La ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, a dispo
sición de los licitadores, los cuales 
deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningún otro. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a dos de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulís 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Angel Vil lar y Madrueño 

(A.—1.632) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce de 
esta capital, en los autos de procedi
miento sumario seguidos a nombre de 
la Sociedad de Crédito Mutuo L a 
Comipañía Hipotecaria, contra don' 
Argemino Blanco Martínez, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio, intereses y costas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez y precio de ciento cincuenta 
mil pesetas, la finca hipotecada si
guiente : 
Finca urbana en término de Cara

banchel Bajo, a los sitios 
llamados de la Bodega y 
Picos-choncón, undante: 
al Norte o frente, con 'a ca
lle de Agueda Diez, en lí
nea de veinticinco metros, 
seis centímetros, y en otra 
de cien metros, treinta cen
tímetros, con la calle lla
mada de Pacorro ; al Sur o 
espalda, en línea de ciento 
veinticinco metros, cuaren
ta centímetros, con la línea 
del ferrocarril militar, y en 
otra línea de catorce metros 
oineuenta leentímetro.s, t o n 
terrenos de don Lorenzo 
Criado, hoy de don Andrés 
Picazo; a la derecha en
trando, Poniente, en línea 
de cincuenta y cuatro me
tros cuarenta centímetros, 
con la calle de Quinito, y 
en otra línea de dieciséis 
metros noventa centímetros, 
con terrenos de don Loren
zo Criado, hoy de don A n 
drés Picazo; a la derecha 
entrando, Poniente, en lí
nea de cincuenta y cuatro 
metros cuarenta centíme
tros, con la calle de Quini -
nito, y en otra línea de die
ciséis metros noventa centí
metros, con parcela de don 
Francisco Andújar, y ali 
Saliente o izquierda, con 
tierra de los herederos de 
don Benigno Díaz, hoy 
edificio de don Manuel 
Castro, en línea de ciento 
catorce metros noventa y 
siete centímetros. 

Ocupa una superficie to
tal de ocho mil cuarenta y 
siete metros cincuenta y dos 
ce n t í metros cuadrados, 
equivalentes a ciento tres 
mil seiscientos cincuenta y 
tres pies y treinta y siete 
décimos de otro, también 
cuadrados. 

Sobre sta finca ha cons
truido el señor Blanco, a 
sus expensas, las siguien
tes edificaciones: Dos na
ves, que ocupan todo el 
frente de la calle de Ague
da Diez, separadas entre sí 
por una calle interior de 
cuatro metros de ancha, y 
mide cuatrocientos cincuen
ta metros cuadrados cada 
una ; otra a continuación de 
éstas, que ocupa ciento 
veinte metros cuadrados, y 
otras dos, de ciento seten
ta y cinco metros cada una, 
que constituyen en conjun
to la fábrica de muebles, 
una vivienda para el dueño 
con frente a la calle de Pa
corro, que ocupa ciento 
cincuenta metros cuadra

dos ; otra para empleados, 
que ocupa setenta y dos 
metros, también cuadra
dos, con frente a la misma 
calle de Pacorro, y la otra, 
paralela, que ocupa ciento 
setenta metros cuadrados, 
unidas entre sí por ún pa
bellón interior, que mide 
cien metros cuadrados, que 
es lo que constituye la fá
brica de molduras. 

E l resto de la superficie 
de la finca está destinado a 
jardín, en parte, y ei resto, 
a solar. 

Para cuyo acto de la subasia, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día s"ete 
de agoste próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte deberán con-
? signar los licitadores el diez por cien-
¡ to, por lo menos, del precio. 

Que no se admitirán posturas que 
I no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes ante-
I riores o preferentes al crédito dei ac-
[ tor continuarán subsistentes, entcn-
» diéndose que el rematante los acepta 
| y queda subrogado en la responsa-
| bilidad de los mismos, sin destináis:' 
] a su extinción el precio del remate, y 

Que la certificación de títuios y 
> cargas se hallará de manifiesto con 

los autos en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose asimismo que el re
matante acepta como bastante la ti
tulación que de ellos resulta. 

Madrid, tres de julio de mil nove-
ciento treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l | u e z, 
(Firmado.) 

((A.-1.629) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número üiectstete, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por don Antonio Federico de 
Correa y Veglison, representado por 
el Procurador don Joaquín Aicúa y 
González, contra don Salvador Brocii 
Badía, sobre procedimiento judiciai 
sumario de la ley Hipotecaria para la 
efectividad de un préstamo de veinti
dós mil pesetas, intereses y costas, 
se anuncia por segunda vez !a venta 
en pública subasta de la finca espe
cialmente hipotecada, y que en la es
critura objeto del préstamo se descri
be en la siguiente forma: 
Casa situada en la villa d« Vallecas, 

y su calle del Peine, hoy de 
Nuestra Señora de la To
rre, partido judie'.il y dis
trito hipotecario de Alcalá 
de Henares, que consta ac
tualmente de dos naves des
tinadas a alma én y en par
te a viviendas, teniendo su 
entrada principal la línea 
que se descibe, por la re
ferida calle. En la parle 
posterior de la finca existe 
uan casa de planta baja y 
principal. L a totalidad de 
esta finca forma un polígo
no irregular que, medí lo 
geométricamente tiene un 
área o superficie de cuatro 
mil doscientos cincuenta y 
cuatro pies cuadrados, equi
valentes a trescientos trein
ta metros y veintiséis decí-

l metros cua"?rr:d L i n d a : 

al Norte, o derecha entran
do, con solar y casa de Pe
dro Lorenzo; al Sur, o iz
quierda, con casa y corral 
del mismo; al Este, o fren
te, con ¡a calle del Peine, 
hoy de Nuestra Señora de 
la Torre, por la que está se
ñalada con ei número once, 
y al Oeste, o espalda, o n 
pajar de ios herederos de 
Manuel Mu,-¿ra. Las naves 
están construidas de fábri
ca de ladrólo y viguería de 
hierro; los muros están for
mados r»or pilarts de fábri
ca de cero cincuenta por ce
ro sesenta metros, sobre los 
que se lian colocado unas 
vigas de hierro del petfil 
veintiséis, y entre er-tas vi
gas se han colocaao oirás 
de perfil 01 *z, y el forjado 
se hizo con bloque de ce
mento. H a y una tarraza 
con cámara de aire sobre el 

k forjado a m ; iorrr.e:i*" Indi
cado. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audi - n c i de este luz-
gado, sito en la raile del General 
Castaños, número uno, principal, se 
lia señalado el día trece de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de treinta mil pe
setas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió de base pa
ra la primera, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior al ex
presado tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y ex
hibir su cédula perdona!, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; y 

Tercsra 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de ¡a ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, -.i lo.-, hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ios mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
remate. 

Dado en Madrid, a dos de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(V—1.636) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos de procedimien
to sumario seguidos a instancia del 
Procurador don Antonio Górriz, en 
nombre de don José Pérez de Guz
mán Spreca, contra don Juan Mira-
lies Sesé, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por segunda vez en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
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d(a tres de agosto próximo, a las on
ce, y por el setenta y cinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera, 
: sea por la cantidad de setecientas 
incuenta mil pesetas, la siguiente 

Finca 
Ina casa sita en esta capital, calle de 

Fuencarral, número ciento 
cuarenta y uno, primera 
sección del Ensanche, dis
trito municipal de Chambe
rí, que consta de planta de 
sótano, primera, segunda, 
tercera, cuarta, quinta, sex
ta, séptima y ático y ocho 
patios; l inda : por su fren
te, al Este, por donde ten
drá su entrada, por la calle 
de Fuencarral, en línea de 
diecinueve metros; por la 
izquierda, entrando, al Sur, 
con muro contiguo de la ca
sa número ciento treinta y 
nueve de la calle de Fuen-
carral, en línea de treinta 
y cuatro metros y cincuenta 
centímetros: al Oeste, con 
testero, en recta de dieci
nueve metros, con terrenos 
de donde procede el solar 
que ocupa la finca que se 
describe, vendido a doña 
Carmen Pérez Moreno, y al 
Norte, o derecha entrando, 
en recta de treinta y cinco 
metros y cuarenta centíme
tros, con resto de donde 
procede esta finca, propie
dad de los señores Navas ; 
el solar que ocupa afecta la 
forma de un trapecio, sien
do los ángulos rectos los 
del testero, y su superficie 
plana de seiscientos sesen
ta y cuatro metros con cin
co decímetros cuadrados, 
equivalentes a ocho mil 
quinientos cincuenta y dos 
pies cuadrados con noven
ta y seis décimos de pie 
cuadrado. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de setecien
tas cincuenta mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a qiue se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se encenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, tres de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° R.° 
Hl Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—1.633) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

K I H C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez, Juez de prime
ra instancia titular del Juzgado núme
ro diecinueve de esta capital, en au

tos de juicio ejecutivo que se siguen 
por las reglas del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador don Car
los María Martínez Bellón, en nom
bre de don Giordano L i l l o Alemany, 
contra don Manuel Perales Alvarez, 
se saca a la venta, en pública y se
gunda subasta, el inmueble si
guiente : 
Una casa hotel de reciente construc

ción, sita en esta capital y 
su calle de Careliano, hoy 
número siete provisional, 
barrio de los Cuatro Cami
nos, denominado antigua
mente Valle del Moro o 
Cruz del Valle, número uno, 
de la manzana letra D . 

Se compone de sótanos, 
planta baja y principal. 

Ocupa hoy día esta finca 
una superficie de doscientos 
sesenta y tres metros con 
cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil trescientas setenta 
y tres pies con noventa de
címetros de o t r o , cua
drados. 

Linda derecha entrando, 
eje de la calle de Carlos 
Latorre; izquierda, parcela 
de don Santiago Arribas, y 
espalda, solar número dos 
de la manzana D . 

Para la subasta regirán las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de trece mil quinientas pe
setas. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicha suma. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos el 
diez por ciento de la cantidad que 
sirve de tipo. 

Cuarta 
E l precio del remate habrá de ha

cerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta. 

Quinta 
L a subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día primero de agosto próxi
mo y hora de las once. 

Sexta 
Los autos y la .certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento tr.einta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acecta 
como bastante la titulación. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabildiad de los mismos, 
sin destinarse & su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, cinco de julio de mi! no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—1.640) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número dos de esta capital, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
a que se contrae el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de don Fabio y don A n 
tonio Turnes Bautista, contra don 
Francisco Muñoz Romana, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de cien mil pesetas, intereses pac
tados, gastos y costas, se ha acorda
do safar a la venta, en pública su
basta, por segunda vez, la s i 
guiente 

Finca 

Monte dedicado a caza, conocido con 
el nombre de «Dehesa Nue
va», en los términos de Co-' 
liado Villalba y Galapagar," 
cercado de tapia, menos en 
la parte Saliente, o sea ia 
que linda con e| monte t i 
tulado «Cerrolen», y en la 
que coresponde al Oeste, o 
sea la que linda con la par
cela segregada, de don Flo-
restán Aguilar ; después de 
la segregación, la superfi
cie de esta finca es de dos
cientas sesenta y nueve hec
táreas sesenta y cinco áreas 
y diecinueve centiáreas. 

Los linderos son los si
guientes : A l Saliente, con 
los montes de Navape'ayo 
y Cerrolen ; Mediodía, con 
cordel pecuario de la carre
tera de Madrid a L a Co
ruña y terreno de varios ve
cinos de Galapagar y V i 
llalba, entre ellos don Se-

'gundovMartínez García; al 
Poniente, con la parcela 
que se ha segregado de esta 
finca, en dos grandes lí
neas) de trescientos veinte 
y ochocientos catorce me
tros ; y al Norte, con parte 
del monte Navapelayo. 

L a pane de monte situa
da en término de Collado 
Villalba, tiene una casa ha
bitación de un solo piso y 
otra más pequeña para el 
guarda. 

Después de la adquisi
ción, don Julián Muñoz 
construyó otro edificio de 
una planta inmediato a la 
principal, con la que tiene 
comunicación interior. 

E n la parte de monte s i 
tuado en término de Gala-
pagar hay otra casa para 
el guarda. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número 
dos, sito en la calle del Generai Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día tres de agosto venidero, a las do
ce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo ia cantidad de cien
to cincuenta mil pesetas, importe del 
setenta y (Trico por ciento del que sir
vió de tipo para la primera. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y pitra tomar par
te en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos, advirtiéndose: 

Que los autos y certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
CtMfta del artículo ciento •reinta v 
uno de la ley iHpotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Y se entenderá que todo licitador 
acepta como basrante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu-
biiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.634) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero doscientos veintiuno de orden 
del presente año, a instancia de don 
Julián Zapata, como apoderado de 
doña María Clara Dávila, contra los 
ignorados herederos de doña Manue
la de Frutos López, sobre desahucio, 
se halla la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

ENCABEZAMIENTO 

Sentencia 

En Madrid, a cuatro de julio de mil 
novecientos treinta y cua
tro. 

E l señor don Isidro Suá-
rea y García Sierra, Juez 
municipal propietario de 
del Juzgado numera seis de 
los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de ju i 
cio verbal c iv i l , seguidos a 
instancia del Procurador 
don Julián Zapata Díaz, co
mo apoderado de doria M a 
ría Clara Dávila, contra los 
ignorados herederos de do
ña Manuela de Frutos Ló
pez, sobre desahucio del 
cuarto bajo interior dere
cha de la casa número tres 
duplicado de la calle de C a 
ñizares, de esta capital, por 
falta de pago de los alquile
res del mismo desde prime
ro del mes de noviembre 
del pasado año, hasta la fe
cha, a razón de ciento cin
co pesetas mensuales, y 
costas, y . . . 

PARTE DISPOSITIVA 

Fallo. 

Que debo declarar y declaro haber 
lugar al desahucio solicita
do por el Procurador don 
Julián Zapata, en la repre
sentación que tiene acredi
tada en estos autos, y en su 
consecuencia, se apercibe a 
los ignorados herederos de 
doña Manuela de Frutos 
López, que si en el térmi
no de ocho días, eontados 
desde la firmeza de esta 
sentencia, no desalojan el 
cuarto bajo interior derecha 
de la casa número tres du
plicado de la calle de Cañi-
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zares, de esta capital, se 
procederá a su lanzamiento, 
con imposición de las cos
tas y gastos causados en 
este juicio. 

Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Isidro Suárez (ru
bricado). 

Publicación 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el mismo elía hábil de su 
lecha, doy fe.—Ame mí, 
Santiago de la Escaleta 
(rubricado). 

V para que sirva de notiiicación 
en legal forma a los demandados, ig
norados herederos de doña Manuela 
de Frutos López, cuyo domicilio se 
desconoce, e insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a cinco 
de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.» 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.639) 

— «««»»)) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Ceferino Pérez Grabda se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Se
cretaría del señor Alvarez Valdés), 
sobre revocación del acuerdo del T r i 
bunal Económico Administrativo pro-
vincial de 20 de febrero de 1934, c l U t ' 
desestimó la reclamación formulada 
en expediente de obras y servicios 
realizados por el Ayuntamiento en la 
calle del Humilladero. 

Madrid, 15 de junio de 1934.—Ei 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.563) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Ramón Mesonero Romanos y Ba-
rrón se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la Admi
nistración (.Secretaría del señor Espi
nosa), sobre revocación acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia del Ayunta
miento de Madrid, de 19 de diciem
bre de 1933, por el que se deniega al 
recurrente el reconocimiento de los 
años de servicio a efectos de cuatri-
aftos. 

Madrid, 14 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.546) 

Para conocimiento áv. 105 que ten
gan interés directo en H negocio v 
quieran coadyuvar en '1 a ¡a A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntam"»no de M a 
drid se há' imerpuesto recurso ;:on-
tencioso con ifl Administrado.1 (So
cietaria del Sr. A . VálJ•_-.), sobre re-
vocación de acuerdo del T . B . A . 
provincial de 16 de feb 'eio de 1934, 
recaído en redamación de dor. Ca:lc-¿ 
Salas, como r ;preser»-¿rué de la Com
pañía Telefó- ra N a de Espa
ña, referente A contri.-» aciones espe
ciales por o b a s de reforma en el 
alumbrado de if calle de Fuencarral. 

Madrid, .14 de jua.o de 1 9 3 4 — E l 
Oficial de Sala ( f irmsío: . 

(Núm. 1.54' 

Para conoc miento de lo que ten
gan interés di.ccto c i el negocio v 
eslieran coadyuvar dta t\ a la Admi
nistración, se anunci) que por doña 
Isabel Gonza'e;. de O tAftia e Jbarre
en se lia interpuesto recudo contcn-
c oso admini) : ativo con a A.!m:n:»-
tración (Secre.nría de señor F.¡-pino
sa), sobre revocación acuerdo del ,Tu-
bunal Económico Administrativo de 
esta provincia de 19 de diciembre de 
1033, elictado en expeeliente sobre ar
bitrio de plus valía por transmisión 
del solar referente a inmueble de la 
calle de liortaleza, números 63 y 65 
de esta capital. 

Madrid, 15 de junio de 1934.—El 
Oficial ele Sala (firmado). 

(Núm. 1.546) 

Para conocimiento de ios que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Lino Alvarez y Alvarez se lia inter
puesto el recurso contencioso admi
nistrativo con la Adminsitración (Se
cretaría del señor Caro), sobre revo
cación de acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de 8 de mayo 
de 1934, desestimando reclamación 
contra otro de la Alcaldía Presiden
cia del Ayuntamiento de Madrid, re
lativo a la exacción de contribuciones 
especiales por consecuencia de las 
obras de pavimentación y alumbrado 
de la calle de Leganitos. 

Madrid, 15 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala, J . Carrasco. 

(Núm. 1.546) 

Para conocimiento de ios que ten
gan interés directo en el Negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Niele, Retan x se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Espinosa, sobre revo
cación acuerdos del Ayuntamiento de 
Madrid de 19 de enero y 10 de marzo 
del corriente año, denegatorios de i i -
cencia para establecer un vertedero y 
paso de carro-> en la avenida de Me
néndez Pelayo, y sitio denominado 
Quinta Belén. 

Madrid, 14 de. junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmad.*). 

(Núm. 1.546} 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a ia Admi
nistración, se anuncia que por ex
celentísimo Ayuntamiento de M a 
drid se ha interpuesto recurso con 
tencií)So con la Administración (Se
cretaría del Sr. A . Valdés) sobre re
vocación ele acuerdo del T r btmai 
Económico Administrativo provin
cial de 20 de junio de 1933, recálelo 
en expediente promovido por don 
Joaquín Ripol l , por arbitrio de al
cantarillado. 

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.585) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso con la Administración 
(Secretaría del Sr. A . Valdés), sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de 11 de 
abril de 1933, que estima reclama
ción de doña María Aburto. por plus 
valía. 

Madrid, 20 ele junio de 1934 - E l 
Oficial dS Sala (tirmado). 

(N ' i im. 1.5S4) 

Para conocimiento de le>s que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i -
nisuaeión (Secretaría dei seño; A . 
Valdés), sobre revocación de acuer
do del Tribunal Económico A d m i n i * -
trativo de 14 de junio de 1932, rela
tivo a arbitrios de plus va! a. 

Madrid, 20 de junio de 1934,—El 
Oficia^ lj¡ Sala (firmado). 

(Núm. 1.583) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él .1 .'a A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Angel Martín Martínez se ha inter
puesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del s?ñor 
Espinosa), sobre acuerdo del A\ un
tamiento de Chamartín de la Rosa, 
que impuso al recurrente la sanción 
de suspensión de empleo y sue'do 
por quince días. 

Madrid, 20 de junio de 1934. - - E l 
Oficial ele Sala (firmado). 

(Núm. 1.581) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocie y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por A n -
f ;ei Martín Martínez se ha interpues
to recurso contencioso con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor A . 
Valdés), sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de Chamartín 
ele la Rosa de 6 de enero de 1933, re
lativo a sueldo que corresponde a< re
currente como Jefe de Neg< ciado. 

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.582) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(.Secretaría del señor Garrigues), so
bre revocación de acuerdo del Tr ibu
nal Económico Administrativo pro
vincial fecha 16 de febrero de 1934, 
en reclamación formulada por el 
deán de la catedral de esta cap'tal, 
relativa a Contribuciones especiales 
por razón de obras e instalaciones 
de servicios realizados por el A y u n 
tamiento de Madrid en la ealle de la 
Colegiata. 

Madrid, 15 de junio de 1934.- 1Í1 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.546) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i -
rtistración, se anuncia que por ka e\-
celentísima Diputación Provincial de 
Madrid se ha interpuesto recurso 
contencioso con la Administración 
(Secretaría del Sr. A . Valdés), sobre 
revocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico de 12 de diciembre de 1030, 
relativo a reclamación de don Fortu
nato Fernández, por cédulas. 

Madrid, 20 de junio de 1 0 3 4 — E i 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.590) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por elon 
Joaquín Santos Olalla se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secreta ía del señor A . 
Valdés), sobre revocación acuerdo del 

Ayuntamiento de Guadalix Je 'a S'«-
rra, que impuso al recurrente un ca
non por casa-habitación. 

Madrid, 20 de junio de 1 9 3 4 — E l 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.589) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Carlos Zamora Giménez se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor A . 
Valdés), sobre revocación acuerdo 
del Apuntamiento ele esta capital, 
notificado en 4 de marzo de 19,7.3. re
l amo al cese del recurrente en su 
careo de conductor de automóviles. 

Madrid, 20 de junio de 1934. — E l 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.588) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el nególo y 
quietan coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Santiago López Rodríguez y César 
Sancho Vázquez, se ha interpuesto 
recurso contencioso con la Adminis
tración (Secretaría del señor A . V a l 
dés), sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de 4 de febrero de 
1931, que nombró al opositor núme
ro 4, senos Polo de Bernabé, para 
ocupar la primera vacante de Letra
do Consistorial. 

Madrid, 20 de junio de 1934. - -El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.587) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
capital se ha interpuesto recurso con
tencioso con la Administración (Se
cretaría del señor A . Valdés), sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de 9 de 
junio de 1933, recaído en reclamación 
de «Machineiza», por arbitrio de l i 
cencia de apertura. 

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.586) 

Don Enrique Schop Maná, COPIO 
apoderado de doña Purificación R o 
dríguez Guerra, ha acudido ante el 
Tribunal Provincial de lo Contencio
so Administrativo, en solicitud de que 
se revoque un acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo fecha 17 
de noviembre de 1933. contra la ma
trícula del arbitrio de solares sin edi
ficar, por el sito en la calle de Arre-
gui v General Ampudia. 

L o que se hace .-aber por medio 
elel presente, para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a ia Administración. 

Madrid, 21 de iunio de 1934 — 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 1.580) 

. «((«»»» 

A V I _ S O 

Se anuncia el extravío de las accio
nes de i (La Campiña Triguero», So
ciedad Anónima, números 8, 9, 50, 
132, 197, 208, 209, 210, 225, 228, 
261, 409 al 413, 420, 445 y 447, pro
piedad de (Joña Angela Fernández 
López; 226, 406, 414 al 19, 421 y 
443 de don Enrique Fernández Mar-
zábal, y 225 y 228 de don Victorino 
Vázquez Sánchez. 

(A.—1.630) 

imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 53 


